
 SUPLEMENTO 
; . .. !

; ■ i ' ' - •

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 17 DE NOVIEMBRE DE 1855.

M IN IS T E R IO  ¡DE H A C I E N D A

\ REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros vengo en autorizar al de Hacien
da para que someta á la deliberación de las 
Córtes constituyentes un proyecto de ley sobre 
reforma de los Arancelfes de Aduanas.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ciñco.=-Está 
rubricado de la Real mano=*El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil. j

A LAS CORTES.

El Ministro que suscrlibe tiene la honra de pre
sentar á la deliberación :de las Córtes una reforma 
de bastante entidad en los Aranceles de Aduanas v i
gentes , y de exponer e l ; pensamiento del Gobierno 
de S. M. al acometer la ájrdua empresa de modificar 
esta parle de la legislación económica.

Cuán grandes hayan v sido los obstáculos que se 
han opuesto á ello hasta;¡ahora , lo prueba bastante 
la conducta observada por todas las Adm inistracio
nes que se han sucedido,en la gobernación de nues
tro país, desde que se publicó la ley de 17 de Julio 
de 5 ít 849.

Varios fueron los proyectos que con posteriori
dad: á esta fecha se presentaron al; Congreso de j o s . 
Diputados; pero ni se referían más que á parciales 
reformas en un número bastante; limitado de ar
tículos, ni ninguno llegó á ser disentido.

El mas trascendental) entre todos ellos, fue el 
relativo á los tejidos de algodón y sus mezclas; lei— 
do en 1.° de Abril de 1851, por el cual se daba ma
yor latitud á la legislación de 1849, que admitió á 
com erciod ichas mercancías.

En el mismo dia se presentó un proyecto de ley 
sobre los hierros» extran jeros;.y  en 6 de Noviembre 
del, propio año otro modificando; los derechos que 
satisfacían distintos artículos, entre ellos el bacalao, 
los cueros y  las duelas. Aun cuando no llegaron á 
discutirse, en 19 de Diciembre de 1851 y 27 de Fe
brero de 1852, se expidieron dos Reales decretos 
en consecuencia con loá mismos proyectos, si bien 
modificándolos ligeramente. >

Es preciso,, por lo tanto, legalizar estas d ispo
siciones, que son las cpie rigen en materia de 
Aranceles, coartar las facultades deL Gobierno en 
lo relativo á adoptar, sjn el concurso de las Cor
tes, reforma alguna excepto en casos graves y 
de ;im prescindible necesidad cuando, no , se hallen 
abiertas, sin perjuicio de darles cuenlíi:inmediata
mente que se reúnan de Jas medidas aprobadas desr- 
de j¡a; anterior legisla-tur^, y plantear ahora aquellas 
moúificapiones que la opinión pública viene recla
mando hace muefio tiem po, y qu e, además de en
cerrar en sí el porvenir .de la producción nacional, 
facilitarán el dar ensanche á los consum os, anula
rán, ó al menos disminuirán de una manera consi
derable el com ercio ilícito con el que lucha desven
tajosamente el de buenaife, y áumentaráñ á su vez 
los rendimientos de la rénta de Aduanas.

Son estos en el dia tan dim inutos, que no pasa 
de 10 rs., por término m ed io , lo que satisface al 
ano cada español. Este cálculo nos coloca á una dis
tancia respectivamente inmensa, tío solo de nacio
nes, como Inglaterra, los Estados-Unidos y Francia, 
que ocupan el prim er lugar entre las mas civiliza
das y poderosas,-y en donde cada habitante satisfa
ce por Aduanas 80,42 y; 20 rs. anuales, sino de las 
que no aventajan á España en población y en m e
dios de aumentar la riqueza general, como conse
cuencia del cambio radical que las condiciones de la 
producción, y especialmente de la agrícola, han sufri
do,, aun desde antes de la gloriosa guerra de la in
dependencia, y en cuyo caso se hallan el Portugal y 
la Bélgica , donde cada individuo adeuda 32 y 14rs. 
al año, por la renta de que se trata.

El Gobierno de S. M<, deseoso de proceder con 
gran detenim iento, y ansioso solo del acierto en 
asunto de lan vital interés, cometió á la Junta de 
Aranceles el encargo de form ular una propuesta de 
las; reformas que conceptuase podrían, introducirse 
desdé luego en riúestra legislación arancelaria; v me 
complazco ep mánifestar, que la igran mayoría de

los acuerdos de aquella ilustrada corporación, se ha
lla contenida en el proyecto de ley que presento hoy 
á las Cortes constituyentes. Hay sin embargo algu
nos artícu los, en que el Gobierno ha creído oportu
no separarse de las resoluciones de las Juntas, tales 
como el carbón de piedra, los tejidos de algodonólos 

, de lana y los de seda.
La producción fabril española recibe diariamen

te un impulso v igoroso, por la acción de los capita- 
les que buscan esté empleo. Cada año que pasa va 

i resfriándose el ardor por las especulaciones, mas 
brillantes que sólidas, resultado natural de las r e - s 

k voluciones políticas, en las que el arrojo y la fortu
na, aprovechándose de los apuros de los Gobiernos, 
reúnen en algunas manos capitales cuantiosos, que 

■ bien dirigidos pueden regularizar, hasta cierto p u n 
to, la producción nacional, concentrando y vigori
zando las fuerzas q u e , si se hallasen aisladas, ten-, 
drian que recurrir al espíritu de asociación , no 
siempre fácil de regularizar ni de dirigir.

Desgraciadamente las escaseces ’ de la Hacienda 
pública lian impedido hasta ohora á todos los Go
biernos plantear un sistema general de comunica
ciones, que al paso que por la coesion.de los inte
reses recíprocos de las provincias, asegure la uni
dad nacional, proporcione una base sólida á la crea * 
cipn de la riqueza, y facilite la de establecimientos 

/  fabriles en localidades favorecidas por la naturale
za, pero que tienen en el dia la desventaja de ha
llarse demasiado aisladas. ; ,

En buenos principios administrativos correspon
dería exim ir de derechos, ó señalar unos muy n ió - 
dicos de entrada en el reino, á las primeras mate- 

, rias que se emplean en las fábricas; pero esta regla 
debe sujetarse á las condiciones peculiares de cada 
país. En España es indispensable, y lo será por algún 
tiempo, que la imposición recaiga sabré aquellos ar
tículos que tengan similares en nuestra producción 
agrícola ó minera, cómo sucede con los cáñamos, 
linos, lanas, azufre y carbón de piedra; pero ante 
todo, sobre los que dén ingresos de tal entidad, q u e / 
no sea posible prescindir de ellos, como el algodón 
en rama; y mucho mas si á esta circunstancia re - 
unen, como acontece con el carbón de piedra, la de 
ser una mercancía que empieza á explotarse en 
grande escala en muchas provincias por efecto de 
la protección de las leyes, y que tiene que ser de 
utilidad inmensa para la industria en general. Dia 
llegará, y no es de creer que tarde m ucho, en que 
por hallarse profundamente arraigado el sistema 
que asegure el orden de la Hacienda pública, pue
da el Tesoro hacer á favor de la fabricación ñacio- 
nal el sacrificio de las sumas que ahora percibe por 
las primeras materias.

Otra consideración no menos respetable im pul
sa á- adoptar este : pensamiento. Siendo, corría es, 
hasta cierto punto solidaria la suerte de la produc
ción fabril de los pueblos que com ercian, entre sí, . 
fundada en la acción recíproca de los Aranceles que 
regulan sus cambios , importa armonizar las legis
laciones, no cónvirliándonos en imitadores ciegos y 
con poca inteligencia de lo que en otras partes se 
practica, sino apreciando la importancia de los re
sultados que habrá de conseguir la industria propia.

La Inglaterra ha tomado en estos últimos años 
una atrevida ^iniciativa en la modificación de su 
Arancel; y com prendido que si bien tiene sobre las 
demás naciones de Europa la ventaja de poder dis
poner de mayor número de capitales, así intelec
tuales como materiales, ha de luchar en cambio con 
un grave inconveniente que dimana de esa misma 
abundancia, y es anejo al gran desarrollo de rique
za. Este es la carestía de los artículos indispensables 
para la vida. Como medio de asegurar la baratura 
que ha valido á sus productos una fácil venta en 
todos los mercados del m undo, el Gobierno de la 
Gran Bretaña ha eximido de derechos la entrada en 
aquel reino de centenares de m ercancías, yy ha ob
servado igual sistema con las primeras materias, 
aun ai tratarse de las que, como el algodón en rama, 
daban por sí solas la mitad de los rendimientos de 
las Aduanas de España.

En la imposibilidad en que nos hallamos de prac
ticar otro tanto en nuestro p a ís ; pero con el fin de 
igualar y aun de mejorar las condiciones déla pro
ducción en lo que dependa de las leyes, el Gobier
no de S. M. no ha tratado de suprim ir por completo 
las prohibiciones ahora existentes en la clase prin 
cipal de los tejidos de algodón. Por el contrario, 
además de establecer derechos elevadísimos de 45 
y 50 por 100 sobre la entrada de las manufacturas

que serán de lícito comercio, deja en la clase de ilí
citas las que se fabrican por regla general, y  auh 
las que podrán mas ó menos tarde elaborarse eh 
grande escala , pero que aun no satisfacen por com*~ 
pleto ías necesidades del consumo. ¡

Así es que, si bienda mayoría de la Junta efe 
Aranceles propone se admitan solo los hilados de 
ílgodon desde el núm. 45 en adelante, las telas co?- 
aocidas con el nombre de percales con 22 hilos ál 
menos en un cuadrado de tres líneas por lado, y los 
lañueios de esta clase con 20 hilos , el Gobierno le
vanta la prohibición desdé el núm. 40 en los híla
los , y desde 20 hilos en las telas y en los pañueloá.

El resaltado será que; la industria algodonera 
íontinuará siendo la única que disfrute del privil
egio de la prohibición para los efectos extranjeros 
úmijares á los que elabora en la actualidad; al paso 
pie para todas las demás se halla establecida la a d - 
nision con derechos mas ó menos elevados de las 
nercancías extrañas, que pueden hacer concurrenc
ia  á los preductos españoles.

El ejemplo de lo que sucedió en 1849 cuando 
)or primera vez se alzaron las prohibiciones ele al^ 
pinos tejidos de algodón, abona la propuesta del 
lobierno. A pesar de lo mucho que se clamó cont
ra aquella reforma, por la cual solo se declararon 
le lícito comercio Ías manufacturas de consumo ex
cepcional, como que eran de las clases muy finas 
amas la industrial nacional ha producido tanto y 
i tan favorables condiciones para los consumidores 
>or la baja hecha en los precios,, como desde que 
os géneros españoles tuvieron la concurrencia le^ál 
le otros análogo^ extranjeros. , •

Los siguientes datos sobré las cantidades de ab- 
;odon en rama introducidas en los últimos años 
on la mejor prueba de este aserto) siendo de adi  ̂
eríir que el aumentó notable que tuvo la im porta- 
ion de. 1845 fué debida exclusivamente á Ja bajá 
lé precios, y no puede por lo tanto estimarse sino 
orno caso especial.

ANOS. Quintales d e ( algodón
introducidos.

1 8 4 3 .. .  : .........  87,097 :
184 5..........   361, 365
184 6..................  153,153
184 8..................  234,184
184 9 .................. 258,860 i
1 8 5 0 .. .  . .........  342,254
1851.................  333,549
185 2..................  351,430
185 3..........    353,412
1 5 5 4 . . . . . . . . .  : 368,659

De manera que sin haberse dañado en lo maá 
íínimo á la fabricación española, sino todo Jo con - 
rarió, el Erario lia percibido arrancándolos de las 
anuncias que obtenían los contrabandistas, corno 
remio por las mercancías que burlaban la acción 
e la le y , diez ú once millones de reales en cadaañQ. 
¡sta cantidad, aun cuando apreciable, no es ni cop 
lucho la que podía percibir el Tesoro con solo dar 
íayor latitud á la admisión legal de las telas dp 
onsumo mas generalizado que las que ahora estári 
alificadás de permitido coméroio. La necesidad qué 
xislé de ellas, para satisfacer las exigencias del 
onsumo, obliga á pedirlas al contrabando, ;

Inútil conceptúa el Gobierno extenderse en pro
ntas sobre la conveniencia de que no sea España 
na nación puramente agricultora.E l debatir cues- 
iones de esta naturaleza soló puede ser ya entrete- 
imiento de personas meramente especulativas. Los 
ombres prácticos , y  los que por celo del bien dé 
i  país, ó por deber de posición están llamados á 
osolver estas cuestiones , han de tener muy eh 
Lienta que al amparo de las leyes, una parte no 
equeña de los capitales españoles, han buscado sus 
financias en los réditos que proporcionan las em - 
resas fabriles , á. las que se ha dado una posición 
rtificial hasta cierto punto.

¿Pero conviene continuar el mismo sistema de 
3Stricciones comerciales con igual dureza, y si se 
uiere exageración que hasta el dia?

La prudencia y la utilidad |pública aconsejan 
ue no se insista mas en este cam ino, y el G obier-
0 de S. M / se lisonjea de qué su pensamiento po
ra ser justamente comprendido y apreciado , pués
1 funda en el respeto y consideración que mereceh 
s fuerzas productivas de nuestro país.

De no hacer innovaciones en la legislación que

dificulta ahora la ,entrada de las mercancías ex 
tranjeras; deben resultar por necesidad dos conse
cuencias , ambas desastrosas.

Es la prim era, el encarecimiento cada dia mayor 
de muchos artículos indispensables, ó útiles al me
nos ; y [por consiguiente dificultades para que los 
productos de la agricultura española luchen con los 
de la extraña, por ser aquella y deber ser durante 
mucho tiempo todavía la primera base de la rique
za nacional.

La segunda consecuencia, de no menor im por
tancia, consiste en que los capitales refluirán hacia 
la industria, cuyos productos teniendo en general 
mayor valor que los de la agricultura, en igualdad 
de peso ó volúm en, sufrirán menos que los de 
aquella fuente de bienestar los inconvenientes de 
la escasez y de la carestía de nuestras vias de co
municación.

El Gobierno de S. M. deseoso de fijar á la indus
tria algodonera de un modo definitivo su suerte en 
el porvenir, propone que la prohibición de las telas 
extranjeras, que por ahora continuarán siendo de 
ilícito comercio , se levantará desde T.® de Enero 
de 1861, ó sea dentro de cinco años; y aun cuando 
es de creer que para entonces la situación del Te
soro y de las industrias permitirá que se declaren 
libres las primeras materias, no es prudente deter
minarlo así desde ahora. En sii día y con pleno co
nocimiento de causa, se resolverá lo que mas con
venga; y por lo misino, el tipo exigible á las manu
facturas se elevará ó bajará,' según lo 'aconsejen 
entonces las necesidades de la industria, del consu
mo y del Tesoro. Obrar de otra manera , podría ca
lificarse de usurpación délas facultades que corres
pondan á los poderes públicos en la época para que 
ahora se legislase. / - 'V  ................

En Jos tejidos de lana so proponen para la pañe
ría y las telas de la clase de las franelas y bayetas, 
unos derechos que no bajarán del 30 por 100 de sus 
verdaderos valores.

En los tejidos de seda se ha separado también 
alguna eosá el Gobierno de lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles ; y en cuanto á las telas con mezcla, 
en que entre esta materia, se simplifican los medios 
para la exacción de los derechos, según las. clases, 
guardando además armoníar con lo que se establece 
para los tejidos con .mezcla de a lg od ón .....................

La circunstancia particular de ser m uy elevados 
los valores de la sedería en reducidos volúmenes y 
pesos , motiva la necesidad de que á la entrada de 
ella en el reino, mas que en la de ningún otro ar
tículo, no se impongan derechos que en vez de pro
teger los intereses de la; fabricación propia y del 
Erario, produzcan efectos diametraimente contra
rios. Tipos de 20 y  25 por 100 sobre los valores de 
las clases de mas general consum o, y  una activa y 
eficaz represión del fraude, son sin duda alguna 
medidas suficientes para dejar favorecida la indus
tria, al propio tiempo que protegido el comercio de 
buena fe. , . . ..  .........  . . .

Ni es tampoco oportuno dar. una dirección de
masiado artificial á los capitales .españoles, que se 
limitarían á ' realizar unos como, ganancias sumas 
que representarían las. pérdidas de. otros. . .

: Es mucho mas cuerdo y previsor reducir en 
general los derechos exagerados y disminuir el nú
mero de las prohibiciones limitadas ya á algunas 
clases de manufacturas de la industria algodonera, 
que ha sido siempre excepcional entre nosotros; 
pudiendo de esta manera asegurar lo ya creado, y 
el desarrollo de algunos ramos determinados de fa - 
bricaeion.

Podría un celo mas patriótico que ilustrado de
sear que se llenasen por la industria nacional to
das las necesidades del consumo, al menos respecto 
á aquellas mercancías para cuya elaboración hay 
buenos elementos en España; pero mas que una es
peranza fundada, sería esto una ilusión engañado
ra y nociva. No hay en nuestra patria disponibles 
los capitales que exigiría instantáneamente este 
desarrollo fa b r il; y estando ocupada la mayor par
te de los extranjeros en la construcción de las 
grandes obras públicas que han causado ya en 
parte, y completarán muy pronto un trastorno ge
neral en las condiciones de la riqueza europea , les 
sería imposible acudir á nuestro llamamiento en 
cantidad necesaria para que un sistema exagerada
mente restrictivo deje de ser una contribución 
onerosísima para los consumidores , ó sea para Ja 
nación entera.

Urge, pues, que exista, un plan general , económi

co en materia de Aranceles, y  cuyas partes guarden 
armonía entre sí. Urge también que la ley dé se
guridad á los capitales que puedan reproducirse por 
la industria. Urge, no menos, evitar que sea cara 
la vida; porque no tengamos los inconvenientes de 
la abundancia de capitales, bien ó mal dirigidos, 
sin las ventajas de la modicidad de su interés.

Por otra parte: puede decirse con razón que en 
España, mas que en otros países, el desarrollo de 
los intereses materiales ha de ser consecuencia de 
la energía de acción que asegure al Gobierno el es
tado próspero de la Hacienda española ; y es preciso 
contribuir á que la nación obtenga las ventajas que 
los consumos públicos de efectos coloniales y ex
tranjeros pueden proporcionar al Erario , haciendo 
innecesarios nuevos recargos en lo futuro á las con
tribuciones que pesan sobre la agricultura y  enca
recen sus productos.

Enhorabuena los pueblos que por necesidades 
políticas ú otras causas, han exigido á la propiedad 
territorial muy llevaderas contribuciones, busquen 
en el aumento de estas ló que pierdan por las faci
lidades cjue den á los consumos de objetos propios ó 
extraños.

España se halla en posición diferente, y aun 
opuesta.

Son aun nuestras Aduanas una mina, cuya ri
queza no puede medirse por sus rendimientos ac
tuales, y que no se halla explotada como correspon
de. Cualesquiera que sean las ideas que se tengan 
acerca del escaso liienesíar de algunas de las pobla
ciones de España, no es sü pobreza tan grande co
mo podria deducirse de Ja corta entidad de Jos con
sumos, representados por; la suma que produce la 
renta de Aduanas. En solo el ramo de tejidos son 
inmensas las cantidades á que asciende el valor de 
las compras que España hace al extranjero.

Los partidarios ardientes de una libertad co
mercial casi ilimitada, han ponderado la cuantía 
Jel tráfico ilícito para deducir la necesidad que hay 
le  moderar los derechos de im portación, y  hacer 
mas provechoso el de buena fe. Estas exágerácio- 
aes, como sucede con todas, sea cualquiera el obje
to á que se refieran ,• son dañosas siempre á la cau
sa que pretenden apoyar los que las-usan.

Es preciso, sin em bargo, no olvidar que el co
mercio español se halla, por lo relativo á muchos ar
tículos, en un estado especial; que las in trodu c- 
íiones legales rio in d ican , ni con m ucho, la cifra á 
jue sube la cuantía délas transacciones mercantiles;
{ que aun rebajando considerablemente el guarismo 
i que por algunas personas se quiere elevar la im - 
)oríancia de la defraudación y del contrabando, e s - 
e ha llegado á ser uno de los males sociales mas 
;raves de nuestra patria. :-

Dando iriayQres facilidades al comercio legal, lo 
graremos sin daño de ningún interés digno de res- 
jeto, y  aumentando los mgrésos dcl Tesoro, un fin 
iltamente laudable y filantrópico, á que debe a sp i- 
ar- todo Gobierno ilustrado, conocedor de las n ece- 
idades y celoso de la prosperidad de los pueblos 
uyos destinos dirige. Este será el de moralizar una 
;ran parte de muestra población viciada por d  con- 
rabando, acostumbrada á considerar en la oposi- 
ion y aun hostilidad armada contra las disposicio- 
»es de la ley , no solo el medio de realizar pingües 
itilidades, sino un modo hasta cierto punto regula- 
izado, de ganar constantemente la subsistencia.

La reforma de los Aranceles que el Gobierno pre- 
enta , contribuirá, en unión de la no menos tras- 
endental del desestanco de las rentas del tabaco y 
ie la sal , á que cese de estar en pugna con la socie - 
lad un considerable número de individuos que, pu
liendo emplearse en trabajos útiles y honrosos, se 
ledican á una vida crim inal, por la esperanza del 
uantioso lucro que les proporciona el comercio ilí— 
ito. Se logrará además con  ellas disminuir las 
argas del Tesoro, que sostiene resguardos costosísi- 
nos, que serán innecesarios, en parte, desde que se 
[ui.le.el incentivo al contrabando: la nación, al paso

Íue verá acrecer los ingresos públicos, se libertará 
e satisfacer las sumas con que gravan al presu - 
>uesto de gastos, los que expian en los presidios 
u delito de defraudación; y por último, se armoniza- 
án en lo posible los intereses del productor con 
3S del consum idor, ahora contrarios, y que sostie
nen prevenciones y aun ódios de provincia á pro
vincia, que amenguan el espíritu ae la unidad n a - 
ional.

Tanto :
DERECHOS

T a r i f a  general de importación y exportación . l ARTICULOS. Unidad. Valor.
por 100 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

y por tierra.

Tanto
DERECHOS

Acido n ítrico .................;...........................................^ ...................... ............................... Quintal.
Quintal.
Libra.

Quintal.
Arroba.
Arroba.

117 00 14,05
2,90
A AA

24,05
12,90
A 7A

por tOO m uriático. . . . . .  1 ................ ...................... ; ......................................................
1 1 i )VV
24.00 

5,00
40.00 

100,00 
150,00

1 u 
12 
A 9En bandera

En bandera oxálico.......................................................................................................................
ARTICULOS. Unidad. Valor. do extranjera 

y  por tierra.
sulfúrico ordinario................................................................................................

1 A
A 9

U,00 
i Qñ 4,90

A L Kílimposición. nacional., dicho hum eante.; .............................. ............. * ............... ................................
1 Z 
A 9

4,0 U 
12,00 
18,00 

4,80

30.00

40.00 
20,80 
46,80

tártrico; .............. i..................................... ............. ........................ * ....................
1Z 
12 20,50

7,30

40.00

50.00
30.80
26.80

A .

Aguarrás.........................j.......................................... ........................................................
Alambre ó hilo de h iejro grueso ‘desde 8 milímetros, que es el diámetro 

del núméro 1.° del calibrador inglés, hasta el núm ero‘13 del m ism o .. .  
------ - dicho delgado ó Sea desde el número 14 dél mismo ca lib rador, has

ta el número 26i......................................... .........................................................

Arroba.

Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

40,00

120,0p

160,00
260,00
140,00

12

25

aK
de cardas, ó sea desde el número 27 al 4 0 ...............................................

zo
8

12Quintal. 150,00 10 15,00 19,00 Albayaldes................................................................. ............................. .../ . . . . . . . . .
cero natural; el de cenientacion en barras ó planchas sin labrar; el fun
dido en barras de cualquier tamaño, y el en muelles para carru a jes... 
—* en muelles de cualquiera de Jas clases no expresadas en el Arancel 

(comprendiéndose en esta partida los mencionados en la 889 y  1,068

O n  ¡n 1 ni 120,00

10,00

40 48,00

1,00

58,00
Alcali volátil................ ................................................................... .................................. Arroba.

Arroba.
75,00 
•10 on

. 12 • 
■ 12 " 

7 
12 
12

- 9,00 
1 20

11,50 
3 70

Libra. 10 1,10

Alquitrán y  brea .................................... .......................... ........................
Alum bre o rd in a r io . ............................................................................. * ............. ..

de Roma. ............; .............................. ................................. .................................

Quintal.
Arroba.
Arroba.
Quintal.
A  r p a K o

40.00
12.00 
15,00

2,80
1,45
1,80

40,80
3,95
4,30

cido bórico ordinario; el purificado; el cítrico; los no comprendidos en 
el Arancel; el alumbre de plum a; el amarillo de plomo ó áncora, el an - 
timonio cru do; el antimonio régulo y  el arsénico amarillo y  blanco; 
adeudarán por la parítida que se propone para los productos químicos 
no designados especialmente en <"1 mismo Arancel.

Anclas y  anclotes de h ie r r o ............................................................................. ..........
Azarcón ó  m inio......... ........... ............. : . .  ................. .. . ...........................................

80,00
Oí)

25
12

12

20,00 30,00
fí TK

Azúcar b lanco, doradó, mascabado , terciado y  de cualquiera otra clase 
sin refina r , produéto y  procedentes de las posesiones españolas de

ilí I U D d .

Arroba. 20,00

0 , 0ü

2,40 4 0 (íü
V

\ ■ V | W w



Tanto
DERECHOS. Tanto DERECHOS,

ARTICULOS, Unidad. Valor.']
por i  00 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

y por tierra.

ARTICULOS. Unidad. Valor.

por 100 
de

imposición.
En bandera 

nacional.

En bandera 
extranjera 

6 por tierra.

Azúcar blanco, dorado, mascabado, terciado y de cualquiera otra clase sin 
refinar, producto y procedentes p ó s e l e s  espajipl§§ de América,

-— « dichos de puntos extran jero ! . f ..........
____* refinado de cualquiera dé 1$$ posesiones españolas ultfám ariiu is___
___ _ dichos, y el en cande $ piedra de puntos e x t r a e r o s . ............................

Arroha-
Arroba.
Arroba.
Arroba.

36.00
36.00
60.00 
60,00

. 45 
20 
45

. 9,oo 
46,20 

• t i , 00
27,00

14.00
21.00
17.00
32.00 Ganado.=M ulas lechales, ó hasta un año que ejifpplirá en fin de Ju pio .. Uno,

Uitf.
Una.
Libra.
L ibra.

Libra.
Aninfitl

800,00
1.200,00
1.800,00

5,00

10
10
10

5

80,00
120,00
180,00

0,25

80,00
420.00
180.00 

0,35 
2,50

. dichas, de tres años en adqlante.............. .................  .........................
ADVERTENCIA. Goma elástica, gutta-percha y quintavvan sin lab rar.......................................

El azúcar de refino y medio refino elaborado en la Península se bonificará 
con 40 rs. por arroba á su exportación al ex tran jero , justificada en 
debida forma.

dichos, cortados en hilos ó en planchas.......................................................... 20,00

30,00
00

12 2,40
Goma elástica , gutta-percha y quintavvan labrados en cualesquiera for

mas y objetos, estén ó no volcanizados, no comprendidos en el Arancel. 
Guano. * ...............................................................................................................

20
2

6,00
1,00

6,40
5,00Azufre en mineral ó fundido en panes..................................................................... Quintal.

Quintal.
Libra.

20,00
30.00
10.00 
10,00 
20,00

H A AA 4,00
7 KA

yUlIUat. M

.. refinado............................. .. ..................... ..................... ............................ 45
1,00
k HA

Azul cenizas........................................................................................................................
4jO0
i,2Q
l H

7,5U

.____ de potasa y el de tie rra ........................................................................................
de P ru sia ......................................................................................................................

Libra.
Libré.

'I M
42
42

H . *

B .

Herramientas ordinarias, como alcotanas, azadones, azuelas, cinceles, 
estaquilladores, gatos ó lirones, hachas, hachuelas, llanas, martillos de 
carpinteros y zapateros, punzones, tenazas para arrancar clavos, yun
ques, y otras sem ejantes................................................................................................ Quintal. 140,00 40 56,00 66,00

B acalao, abadejo y pez-palo, procediendo directam ente de las pesquerías 
de Europa y A m érica.......................................................................................... Quintal.

Quintal.

Q uintal
Quintal.

80.00
80,00

13 50 no 43.00
64.00

68.00
92.00 
26,50

3,10
16.00

-------fihas, como alicates, barrenas, buriles, bruñidores; coginelesde m a
dera , a ce ro , hierro ú otro m etal; corta-alam bres, entenallas, es
cofinas, escoplos, estaquilladores, formones, gramiles, herram ientas 
de curtidores, guanteros, &c., hierros para garlopas, para cepillos, 
para guillames,, para boceles y otras molduras, para caneladores, 
leznas, lim as, terrajas con sus machos, tornillos de mano y otras 
sem ejantes, cualqqiera que sea su forma, con mangos ó sin ellos.

berbimiÍAS Aiinnno tpnaAn fiflhns Hp tíipIaI

de los demás puntos extranjeros.................................................................., 70

50
70

Hfi na
____ m orros, tripas y lenguas, procediendo directamente de las pesque

rías d$ Europa y Améjúpa ................................................................ ..
t- t—  de los demás puntos extran jeros...................................................................

490.00
120.00 
200,00

23.00
30.00

60,00
84.00
24.00

3.00
6.00

Libra.
Docena.
Docena.
Docena.
Docena.
Docena.
Libra.

Docena.

4 ,4 0
50.00
25.00
62.00

400.00
125.00 

'4 ,00

400.00

35 0,85 1
4.00 \
2.00 I
4,95
8.00 

10, 00 ]
0,30

8 66 7

0,95

B a rn ice s ......................................... ......................... ...... ....................................................... Arroba. 12
12

comnáfips dp hiprrA n dp líitAn
8
8
$
8
8
8

8

' 10 céntimo» 
i de recargo 
, en libra .

Bermellón....... ..................................................................................................................... Libra. difihns dp niintA fila
Betún de alquitrán......... ............................... .................. ................................................ Quintal. 12 - sorriirthrm hnRííi 30 nnl^fidriR
Bicarbonato de potasa; bismuto ó estaño de glas, borras ó tinkalbru to  y ----- - dichos mavores de 30 pulsadas.......................................................................... ..

el bromo: adeudarán por la partida que se propone para los produc
tos químicos no designados especialmente en el Arancel.

Bolas de hueso para toda oíase de juegos; las de marfil ? y las rosquillas 
de lo mismo, para niños; las cajas de cartón con juegos de lotería, y

j 1 0  ..............................................
sierras al a ire .......................................................................................................... | 0,40

10céij|¡m oí 
de recargo 

| en libra.

r------ sierras de cualesquiera clases y formas desde seis pulgadas de largo
hasta 8 3 , incluyendo las circulares, los pelos de marquetería y las 
llamadas de b arrig a ......................................... .....................................................

los cartones sueltos y numerados para el mismo juego ; Iqs dados, los 
tantos ó fichas, y las palas ó raquetas, para ju g ar al volante, se in
cluirán en la partida 723, pagando......................................................................... Lib^a. 21,20

150,00
25
12

5,30 
4ft no

5,40
20,50

Herramientas no expresadas en el Arance’: adeudará cada libra 8 por 100 
en bandera nacional y 10 céntimos de real mas por libra en bandera
ay i d aKi»a Aíro ln a

Borrax refinado.................................................. ............................................................... Arroba.
tJAiidiijera soure civdiuo.

Hierro colado ó de prim era fusión, en lingotes de todas formas ó p e so s ..
Se suprime la partida 635.

------ .batid o, estiracio ó forjado en barras cuadradas, cuadrilongas, pla
nas, redondas, forma de escuadra, de dos escuadras ó T , oblon
gas , romboides ó cualquiera otra figura de las que se destinan pa
ra la industria, de una pulgada al menos de grueso, y sin d istin
ción de ancho....................................................................... .. .................

Quinta).

Quiptal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

20,00

50.00

80.00

50.00
75.00 

436,00

30

50

t A

6,00 

OH AA

16,00

35,00 

49 66

c .

Cacao producto y procedente de las posesiones españolas ultram arinas. . . Quintal, 200,00 12 24,00

152,00

36.00

172.00
202.00

98.00
93.00

de las mismas clases v formas, desde once líneas hasta tres en dis
m inución...................................................................................... ................. .. 32.00

20.00 
30,00 
54,40

-  , de Caracas, Carúpano, Cayena, Costeño, Curazao, Maracaibp, Soco
nusco y Trinidad, procediendo de cualquier punto extranjero de 
A m érica............ ........... ................... * ...................................................................... Quintal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.

400,00 38

____ fundido en objetos manufacturados, cualesquiera que sean su forma,
objeto ó aplicaciones, siendo fundición lisa sin ninguna talla ni 
barniz................................................. .........................................................................

4u

40
40
40

30,00 
. 40,00 

64;40

dichos, procediendo de puntos extranjeros de Europa...........................
___ _ de G uayaquil, de puertos del Oeste del Cabo de Hornos, Marafion y

demás clases no especificadas, procediendo de cualquier punto ex
tranjero de A m érica .........................................................................................

400,00 

200 00

48 192,00

68,00
88,00

dicho en los mismos objetos tallados....................... ......................................
forjado en las mismas manufacturas ordinarias............................. ............
colado ó forjado en manufacturas finas, pulimentadas, charoladas ó 

con adornos del propio ú otros m etales; y las vasijas de balería de 
cocina, compuestas de hierro y baño de porcelana...............................Dichos procediendo de puntos extranjeros de Europa.................

tiafé producto y procedente de F i l ip in a s . . . ................. ......................................
de las posesiones de A m érica..........................................................................

200,00
d*
44 Quintal. 200,00 ¿A 80,00 90,00Quintal.

Quintal.
Quintal.

200,00
228,00
228,00

10
13
35

20,00
41.00
80.00

)
50,00

» X |]  ̂ ••••
en clavos ó tachuelas de hierro colado, forjado ó do alam bre, aun

que tengan cabeza de latón, hasta dos pulgadas ó 24 líneas de largo.
iiipnAC ílí>CíiP líriÂ C ni monnc ría laraa-___ „ de puntos extranjeros............................................................................................. 53,00

9Q,00
Quintal.r\’ • . i 125.00

400.00 
80,00

40
40
40

50,00 60,00
50.00
42.00

Cal: adeudará por la partida que se propone pa^a los productos químicos 
no comprendidos en el Arancel.

h idráulica............ ..................................................................................................

_ . lllLllUo Uiaur ¿ü Illlcuis di lliUlJUS til, HTÍJO, , .............................................. ..
en aros, chapas ó flejes para pipería ú otros usos....................................

Quintal.
Quintal.

40,00
32,00

Quintal. 12,00 Libre.
Hierro en chapas de tres ó mas líneas de grueso que se emplean en las 

calderas de vapor, vengan ó no taladradas, recanteadas, forjadas ó 
aplanadas, ó vueltas en curva para dicha construcción, ó para la de 
buques de hierro, aljibes ó cualquiera otro aparato....................................

Calomelanos; adeudará por la partida que ê propone para los productos 
químicos no comprendidos en el Arancel.

Galzado y la ropa hecha: adeudará 30 por 100 en bandera nacional, y 40 
por 100 en bandera extranjera sobre avalúo.

Canela de Ceitán.........................................................................................................

Libre.

Qujntal. 60,00 OA 48,00 28,00

Libra.
Libra.

Quintal.
Quintal.

na KA 8,35

— _  manufacturado en bocados, candados, cerraduras con llaves ó sin 
ellas, estribos, fallebas, garruchas, llaves, motones, pasadores, 
poleas, bisagras y las piezas que constituyen los herrajes de los 
buques , habitaciones y mueblaje, cualquiera que sea su ca lid a d ... 

ep los mismos objetos, dorados ó plateados, tengan ó no alguna 
parte de otro m etal.................................................................................. ..............

di)

de China y la cassia lígnea........................................................................ aa
0/ ,OU
oh

0,iO 
A QH

Cáñamo en ra m a ....................................................................................................... A fin aa 4 H O < AA 1,35 Quintal. 625,00 40

t A

250.00

300.00
40.00
20.00 
2lj,00

260,00
rastrillado......................................................................................................... 240,00

1 D
15 36,00

7,70
0,60

34.00
46.00 /lll 1 f\ f Q| 7HA AA OIA AACaparrosa.....................................................................................................................

Carbón de piedra ó hulla, lignito ó antracita y cokc...............................
Quintal.
Quintal.
Quintal.

64,00
6,00

12
10

17,70
2,10

------ en guadañas, y aparte los derechos de las piedras de a f i la r .................
en rejas comunes de a ra r ........................................................

V¿Ulllldl«
Quintal.
Quintal.
Quinta).

i linnf o 1

/ üU|OU 
100,00 

50,00 
100,00

A AA AA

40
io
40
25

£ A

afv.uu
20,00
30.00
35.00

50.00
46.00

. vegetal..............................................................
Carbonato de sosa cristalizado, cardenillo cristalizado, carm ín de clavillo ó 

ch in o , cprmin fino y laca, carm in superfino, cianuro de mercurio, clo
ruro de oro , cloruro de oro y de sosa , codeina , cólcotar y el cromato 
de hierro: adeudarán por la partida que se propone para los productos 
químicos no designados especialmente en el Arancel.

Carmin ordinario...........................................................

10,00 3 0,30 0,60 en tornillos ó clavos de rosca de todas clases................................
------ - en cadenas para ronzales ú otros usos, en hebillas charoladas, esta

ñadas, doradas ó plateadas, y en las demás piezas del mismo gé
nero para arneses ó guarniciones de caballerías, de coches ú otros 
usos análogos........................................................................................ ..............

Arroba.
Arroba.

150.00
400.00

12
12

18,00
48,00

en cables para el servicio de buques................ ..........................
yu^llillr
Quintal.

Aníntíil

1 UUjUU
400,00 

i 66 66

40
’ 6

40,00

———— de anií.
Cera amarilla en panes ó panal___. . . : . ............ ............................................. * * [

d ich a , producto y procedente de las posesiones españolas de * Amé
r i c a . . ............................................. .......................................... ..

20.50
50.50

en cables de alambre de cualesquiera gruesos para maquinaria de 
las minas, poleas y otros usos................................................. QK

6,00

40,00 50,00Arroba.

Arroba.
Arroba.

85,00 10

O KA

8,50

OIA

10,50

5,10
12,00

6,00
1,95
2,75
5,05

_ _  en cadenas para mapiobras ó arboladuras de buques, de cualesquie
ra calibres y form as, si no tienen eslabones de media pulgada de
diámetro al menos, y m alleteó contrete en su hueco............................

Hilaza de cáñamo ó de lino sin torcer, cruda ó á medio b la n q u e a r.. . . . . .

20

. blanca sin lab rar........................................................................
dicha, producto y procedente de las posesiones españolas de Amé

r i c a . . . . . . . . . . . . . . . . ..........•......... .................. ...............................................
 ̂ amarilla labrada, inclusas las bujías ó v e la s . . . ...............

. . .  blanca labrad a, id., id , , id................ .................................
en borras ó desperdicios ú horru ras.. ,  f ............................... . ! I ! * ! ! ! * . !

Clorato de potasa................. ................................................ ......................... ! * . ! . . ! * * *

100,00
2,0U

10
0

40,00
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quinta).
Quintal.
Quintal.
Quintal.

400.00 
400 00
6 0 0 .0 0  
8QO,00

1.600,00
500.00
150.00

20
45

15
25
40
io

20,00 
60,00 
75 ’,00 

120,00 
400;00

50.00 .
60.00

30,00
é a a a

Arroba.
Libra.
Libra.
Arroba.
T ihrB

100,00
7,40

10,60
17,00
OA AA

3
25
25
15
4 O

3,00
4,85
2,65
2,55

dicha blanqueada........................................................................ ..
____ ’ dicha teñida................................................. ............................ ..
IIílo torcido de dos ó mas cabos, de cáñamo ó de l in o ..____. . . . . . . . . . . .

bramante llamado acarróte
Hoja de lata doble ó sencilla...................................... .................. ..
Hormaza (esmalte de a lfa re ría ): adeudará por la partida que se propone 

para los productos Químicos po comprendidos en el Arancel.
Humo de pez, polvos ae imprenta, marfil quemado ó reducido á p o lv o .. .

W jW
83.00

428.00
408.00
58.00
70.00

Cloruro de cal................ ................................................................
LillH d«
Arroba.

Om’ntnl

zu,uu 
A H 00

12 
A <0

2,40
4 OÁ 2,50 .

*,30Cobre de primera fundición, y el viejo ó procedente del desbarate de bu
ques: bronce en pasta ó sin labrar y el en cascos de campanas ú otras 
piezas inutilizad as................. ........................................ a h a  a a

1 z

i  A

1,80

45,00

A 4 OA

Quintal. 70,00 42 ^  40 13,40

.dichos , producto y procedentes dé las posesiones españolas ultrama
r in a s ...............................................................................

\¿ U1I1 bel 1 •

Omnfnl ¿HA AA O HA

55,00
f

------ , afinado en barras ó lingotes, y el latón en b a rra s , pasta ó tortas.
------ . dichos objetos, producto y procedentes de las posesiones españolas

u l t r a m a r i n a s . . . . . . . . . . . . ...................................................................
nn oüt rloroc noro 4 rv np,aoo /1a i i\Kati /m-, r.« / i • ,

V tii ti tai.
Quintal.

Quintal.

500.00

500.00

22.5Ü 
45

•
2,50

11,20 
75,00

12,50

26,20
85,00

27,50

ti#

Jarcia  de cáñamo de cualesquiera c la se s ...................................... rtn inlol QHf AA
2|

63,50
3,00

ty i k» /v----- en cameras para íanricas ue japón, en planchas u hojas en clavos
el afinado y dispuesto para plaqué y el alam bre; y el latón en alam
bre tam bién, en planchas ú hojas y en clavos ó tachuelas. . . . .  

y latón en cascos á medio labrar........................
Quintal.
Libra.
Libra.
I ihrn

600,00 
7 66

22 132,00
1,90
2,95

142,00
2,00
3,05

dicha vieja en trozos menores de una v a r a . ................... .............................
Vjuimdi.
Quinta). 60,00

7 1 ?a(J
44,00

latón y bronce en quincalla común................ 8,40
qo aa

¿ i
35 Y

Coral en ram a......................................................... L .
— labrado ................................................................................................
Corteza de alcornoque en tablas ó panes para tapones y de éste’ mismo ár

bol, encina, roble ú otros que sirven para cu rtid o s._____ . . . . . .
Cromato de plomo.................................................................. .............*.///....................

. de potasa............................................ .. . ............ * ................ ’ #
Cueros de carabao, venado y vacunos, producto y procedentes dé las islas

F ilip in as, secos, salados ó sin salar ............ ..
— dichos,  salados en fresco.......................................... , .* * * ...............................* *
—  8l polo, asnales, caballares, de búfalo, de focas marinas-ó Vacunos"ño 

preparados, secos, salados ó sin salar; las pieles añales ó sobreaña
les y las nonatas de las mismás especies, producto y procedentes
de las posesiones españolas de A m erica................. .. f .

------ - dichos, producto de puntos extranjeros de América y procedentes dé
.cualquier puerto, de la m ism a--------- .....-------- --------. . ---------- -

------ - dichos, procedentes de cualquier puerto de E u ro p a .. . . . ...................
~ ~ ~  i e S i r 00* ptf^ “ cto Y Proce(lentps de las posesiones éspéñélas

—— dichos, producto idé puntos'extranjeros de América’ y  procedentes dé
Cualquier puerto de la mi sma. . . . . . . . . . .  i . . . .............................

— _. procedentes de cualquier puerto de E uropa. .  ■•••••....................

L.1U1 (1.
Libra.

Quintal.
Libra.
Libra.

1125,Ull
300,00

18,00
15,00

5,00

»
15

7
12
12

Libre.
45,00

1,25
4,80
0,60

Libre.
45,10

9,25
ÍÍ90
0,70

34.00
32.40

28.00

47.00
56.00 ■

23,20

34.40
Ofk CIA

L a c r e . . . . . . . . . .....................................................................................................................
Lana común dé carn ero ........................................................................ #; ...............
_ _  de Sajonia, conocidq con el nombre de primas electorales en súcio 

y la de vicuña......................... .............................. .....................!

Libra.
Quintal.

40.00 
.4.00,00

4.000,00
4.400,00

640.00 
4.480,Oí)

100.00
165.00 
268 ,Ó'Ó
150.00
•5o;oo
60.00

425.00

42
30

4,20
420,00

4,30
130.00

70.00 
9 4 0 0  
7100

158.00

32,50
3 4 7 5
50,20
28.00 
27;oo
32.00
52.00

Quintal.
Quintal.

Quintal.

Quintal. 1 
Quintal.

Quintal.

Quintal.
Quintal.

200,00
120,00

200,00

300.00
300.00

120.00

160,00
160,00

2
2

6

9
12

6

9

4,00
2,40

12,00

27.00
36.00

7,20

14,40
A Q 9A

— -  dichas lavadas..................................................................................... ..
...... * larga para e sta m b ra s................. ................... * * • * * • : *

—  peinaqu y preparada para dicho o b je to .. .............. .............................. ! . !
Libros y otros impresos en cástollarío en los casos #ep que se perm ita su

^ntrojJuccion ....................................... ................ . ! ;
Linó en rama ......................  . . . . . . . . . .
. , , rastrillado............................ ‘ ‘ ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L itargirio........................................................................1 .
Loza dé pedernal..................................................... \
-------china ó porcelana de Europa, blanca y pintada ó con fdétes*dorados.
— porcelana dorada ó plateada con adornos, esculturas, y esmaltes, á c .

M .

Maderas........................

Qujntal.
Quintal.
Qu|ntal.
Qujntal.

Arroba.
Qujntal.
Qujntal.
Quintal.
Arroba.
Arroba.

Arroba.

6 
6 

10 
10 ,

30
4?
15
12
50
50
40

00,00
84,0.0

4 4$,00

30.00 
24,7o 
16 ,20
18.00 
25^00
30.00
50.00

n

1 A 39,20

1)« -------Pá,os redondos hasta seis varas. .. ............ ‘ TTnA M 66 i A A HA A AA
------ - ae siete á 10 v a ra s ............... UilU.

TTnn
0,U(1

U M
A \ A AA

10 
i A

u,oO
OIA O HH

Óuelas de cualesquiera clases y p ro ced en cias.., .
-----de 11 varas en aiielaqte............. ..

u 11U.
Uno.

10
A A

Z.4U 
A A AA

Z,03 
A A 9A

Millar 1 250 00 k HA AA 70,00
Tablas y tablones reducto08 a tablas regulares ele cuatro varas de largo, 

12 pulgadas de ancho y uno y medio de grueso.........

1 1 jl/lr

• * . * ' * ‘ ’ * ’ •* üUfUU
Una. H AA A A A HA A fiAj Vigas madres...................  > 8 .......... 1 ............................

26,00
17,00

vlAI A ¿A JLlyDIi
2.90
4.90

- ■  [ I .

Espato flqor: adeudará por la partida qpe se propone para los productos 
químicqs no comprendíaos etí el Arancel.

Estambre hilado; sencillo ó  doblpdoá dos ó ipas hilos, en bruto ó sin blan-
quear ni teñif de cualesquiera clases y númerps l . . . . . .

r r - r -  hilado sencillo , limpio ó blanqueado de cualésqéierá clasés v ’i i i i i  
m eros,......................................

err-r torcjdo á dos ó mas cabos, y el teñido de éuaie’squiérá‘clases’ y có -

—  i i T .

Fósforo..........................................................................................................

lábre.
Libra-

Libra.

Libra.

45.00

22.00

25.00

13.00

25

25

30

42

3,75

5.50

7.50

4,55

3,85

6.50

8.50

1,65

Viguetas y  los cuartones.'................. ............................ t ’ .........................
Manteca de antimonio: adeudará por la partida que se ’pYóponc para lés

productos químicos na comprendidos en el A rancel.
Maquinas locomotoras y las completas de vapor comprendiendo las ca ld e- 

£  X i T ^ ’ • aPa 1?t0S de condensación en las de bajá presión, y to- 
«  demas piezas, inclusos tys m anubrios: adeudará cada una 2 por

bandera X a Ü j e í ^ f 3' . Y , ' °
Máquinas completas par^ h ilar, te ier, estam par, hacer papel: inclusos dos 

J,W n ^  !ne ? a s , los cilindros de unas y otras, los cilindros 
duros para la fabrieaejon de la de hoja de lata y chapa fina de hierro, 
las maquinas destinadas para beneficiar productos agrícolas, las de e x 
plotación Y laboreo«dem inas, las de perforación <le pozos artesianos, las 
preparatorias de tod^s las clases an teriores, las ruedas hidráulicas y 
los aparatos para faros- adeudará cada una 3 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional, y 10 rs. mas cada quintal en bandera e x tr a n je ra .. .  

-------las completas v preparatorias de todas las demás clases no expresa
das en este Arancel: adeudará cada una 6 por 100 en bandera na
cional sobre avalúo, y 10 rs. mas cada quintal en bandera ex

Godo cúbico 
Godo cúbico

Una.

Una.

10
10

2,60
1,70

tran jera . ...................... Una.



... • Tanto
DERECHOS. |

ARTICULOS. Unidad. Valor.

por 100 

de

imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera, 

ó por tierra.

Los árboles de trasmisión, con sus ruedas, soportes y coginetes; las cal
deras y las piezas sueltas de cualquiera maquinaria: adeudará cada 
una 4 0 por 4 00 en bandera nacional sobre avalúo, y 4 0 reales mas cada
quintal en bandera extranjera.................................. * ...................................

Mineral de liiorro .. . .  ............................................................................................
Muriato depstronciana: adeudará por la partida que se propone para los 

producto^ químicos np comprendidos en el Arancel.

IV.

Nafta: adeudará por la partida que se propone para los productos quími
cos no em prendidos en el Arapcel.

Nitrato de cobre y el 4e plomo: adeudará pqr la partida que se propone 
para los productos qpímicos n<? comprendidos en el Arancel.

____ de soga..................................... •.......................................... ........................... .

rv

Una.
Quintal. 0,00 5 0,30 10,30

Quintal. 70,00 1 42 8,40 , 48,40

0 .

Ocre ordinario y fino, y  el oropi^iente*. adeudarán por 1$ partida que se 
propone para los productos químicos no comprendidos en el Arancel.

P .

Papel continuo, sin cola, y el de media cola para imprimir.........................
dicho, y el hecho á mano, cortado enhojas, pliegos, tiras ó sobres, ó 

sin cortar para escribir, litografiar y estampar; el rayado para 
música; y el de cualquiera ciase no especificada en otras partidas.

_____ dicho, para cigarrillos, cortado en hojas,' libritos, tiras ú otra forma.
____ estampado , gaufré; el de granito, y. el de colores para cajas,encua

dernaciones ú otros u sos ........................................................... . ..
de relieves, eon dibujos de colores, llamados de fantasía ó de lujo.

en hojas, tiras ú otra forma....................................... .............................
____ dicho con dibujos de colores y dorados para adornos, flores, ramille

tes ú otros usos; y el destinado para formar pantallas ó reflectores
de luz................................................................................. .............................

__autógrafo.................................................................................................................
_____de china.......................................................................... .................................

de paja de arroz; y el de seda...................................................................
____ dorado ó plateado ordinario, labrado ó liso ............................................
____ . dorado fino............................ .. ..................... ...................................................
____ plateado fino................... ........ ..........................................................................

para vestir habitaciones, con fondo mate ó sin fondo, v estampado
con uno, dos ó tres colores, sin lana, oro ni plata..............................

dieho con fondo mate v estampado con mas de tres colores; v el con 
fondo de lustre, estampado con uno ó mas colores: ambos sin lana, 
oro ti i nlata..................................................................................................

Arroba.

Arroba.
Arroba.

Libra.

Libra.

Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.

Arroba.

Arroba.

50.00

100,00
420.00

40.00

20.00

40.00 
4 0,00
40.00 

4,00
25.00
66.00
32.00

105.00 

4 80,00

425.00

520.00

35.00

20

30
35

42

40

40
10
40

6
45
4 5 
15

30

25

4 0,00

30.00
42.00

1,00

2,00

4.00
1.00 
4,00 
0,25 
3,75

10.00 
4,80

31,50

45,00

42.50

32.50
44.50

1,10

2,10

4.10 
4,4 0
4.10
0,35
3,85

10,10
4,90

34,00

47.50
dicho con fondo mate ó lustroso , y estampado con uno ó mas colo

res , oro ó plata, pero sin lana ; y el de fondo mate ó lustroso, con
una ó mas impresiones de lana, pero sin oro ni plata.....................

dicho con fondo mate ó lustroso, y con una ó mas estampaciones de 
lana, y adornos de oro, plata, cristal ó talco; el de fondo de lana 
con impresiones también de lana ó sin ellas , y el de países, cua
dros ó decoración de lu jo .................................... ............................... ..

ordinario, blanco ó de color, para empaquetar géneros; el prepara
do para colocar alfileres* y el de estraza................................................

Arroba.

Arroba.

Arroba.

20

20

30

85,00,

104,00 

4 0,50

87,50

106,50

13,00
___ _ preparado en forma de lija , para uso de las artes; y las telas de

cualquiera clase con el mismo objeto....................................................... Arroba. 75,00
200,00

4 0 7,50 . 4 0,00
con notas de música...................................................................................... Arroba. 20 40,00 42,50
YQgetal trasparente, para calcar dibujos ó levantar planos; V el tejido

de algodón engomado para el mismo objeto...........................................
Piedra infernal y los polvos de hueso calcinado: adeudarán por la partida 

que se propone para los productos químicos no comprendidos en el 
Arancel.

Piedra lípiz............ ................................. ...................................................................

Libra.

Arroba.

24.00

50.00

10

12

2,40

6,00

2.50

8.50
Pirnlirmito de hierro........................... ....................................... ............................. Quintal.

Quintal.

Arroba.

24,00 12
42

2,90 12,90
Potasa perlasa............................................................................................................ 134,00 46,10 26,4 0
Productos farmacéuticos y químicos no expresados en este Arancel: adeu

dará cada libra 42 por 400 en bandera nacional, y 10 céntimos de real 
mas en extranjera.

Prusiato de potasa .................................................................................................... 150,00 42 48,00 20,50

R .

Rejalgar: adeudará por la partida que se propone para productos quími- 
micos no comprendidos en el Arancel.

$•

Sal de acederas; sal de glaubero, y salatron: adeudarán por la partida 
que se propone para los productos químicos no comprendidos en el 
Arancel.

de amoniaco................................ ............................... ............................. .. . . Arroba. 50,00 12 6,00 8,50
Ha estaño..................... ............ .................... ............................................ .. Arroba. 4 00,00

140.00
480.00
240.00
500.00
300.00

47.00
80.00 

100,00
150.00

200.00 
30,00

42 4 2,00 4 4,50
fnfllitrp pn cu p^tíido natural...................................... ............................................ Quintal.

Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Libra.

20 28,00 40.00
48.00pn olavo ........................................................................ ............................... 20 36,00

refinado ................................................................ ....................................... 20 48,00 60,00
ftpHa An Annnllrt .................................................................................................. 6 30,00 40,00

en horras ................................................................................... .. 6 4 8,00 
4,70

28,00 ■
_ en idep hilada y torcida.............................................................................. 40 4,80

_____ cruda , ó hilada sin torcer...........................................................................
torcida por el método común ..................................................................

Libra.
Libra.

40
45

8,00 
4 5,00
30.00

30.00

8,4 0 
15,10

lasa teñida y la felpilla...................................................................... Libra. 20 30,10
.____de torcido fuerte para encajes ú otros usos especiales, y de cinco ó

mas cabos incluso el peso de los carretes............................................ Libra. 45
12

30,10
Sosa facticia ............................... ........................................................ .. Quintal. 3,60 4 3,60

L

Tanino, tártaro crudo, tierra de manganeso, trementina y tucia: adeu
dará* los derechos que se proponen para los productos químicos no 
comprendidos en el Arancel.

Libra. 24.00

42.00

2o 6,00 6,10
Tinta de colore^ para escribir ó marcar, incluyendo para el adeudo el

Libra. 25 3,00 3,10
____ negra para los indicados usos; y las de botas ó zapatos en líquido ó

en pastas, incluyendo para el adeudo el peso del envase.................
___ para imprenta, incluyendo para el adeudo el peso del envase.
Tubos de hierro fundido y los codillos, cruces, espitas, tees y cualesquie

ra otras piezas de dicha clase de metal y de forma irregular, con ros
cas interiores o exteriores; inclusas las grapas para asegurarlos á ma
deras, paredes ó techos, esten ó no estañadas. (Vease la partida de hier
ro fundido en objetos manufacturados sin talla)
[ rte hierro estirado ó forjado, aun cuando esten asfaltados ó embetu

nados............................. .. • ............. .............. .. ...........................................
 ̂ de cobre ó de latón, pulimentados ó sin pulimentar............................

de plomo, estaño, zinc, ó de composición de estos metales................
J’ :' . de cuero cosidos Y claveteados, tengan ó no alma de hierro con sus 

' enlaces; los de goma elástica, y los do guita-percha. . . . . . . . . . . . .
——. elásticos de goma , preparados químicamente para conducción de ga-

Ií/tuÍHac Vi nirnc ncnQ ílTinlOÍ?OS. ........... .......................................... • .

Libra.
Libra.

Quintal.
Quintal.
Quintal.

Libra.

Libra.

4.00
8.00

4 40,00 
480,00 
i 10,00

40.00

28.00

25
2o

40
40
40

20

20

1.00
2,00

44.00 
192.00

44.00

2,00

5,60

4.10
1.10 
2,10

54,00
202,00

54,09

2,10

5,70ses, nquitios u unus usud uiiuiu-,uo........

B -

Ultramar y urea: adeudarán por la partida que se propone para los pio- 
ductos químicos no comprendidos en el Arancel.

1 Yi •
Verde destilado y el vitriolo blanco: adeudarán por la partida que se pro

pone para los productos químicos no comprendidos en el Arancel.
—1—  inglés................................................. .............................................* * ‘ *..........

■- Papágayó ................. ................................................... ......................................
de tierra.............................................................................................................

Arroba.
Arroba.
Arroba.

100,00
150,00

25,00

12
12
12

4 2,00 
18,00 
3,00

4 4,50 
2 0 ,5 0  

5,50

Taréo
DERECHOS.

ARTICULOS. ! Unidad. Valor.
por loo 

de
imposición.

En bandera 

nacional.

Ea bandera 
extaaniera 

6 por tierra.

Vidrio hueco cristalizado y cristal labrado en azucareros, botellas, can h e 
leros , copas, jicaras, platos vasos, vinajeras, fanales, bom bas, g u a r
dabrisas ó tubos y otras piezas de cualesquiera clases, formas y launa-
nos no expresados en partida especial de este A rancel.................................
NOTA. El abono por razón de tara en estos artículos será de 30 p o r  4 00 

del peso total cuando véngan en cajas ó barriles; y de 4 8 por 100 criando 
en canastas ó envases semejantes.
Vidrios v cristales planos de cualquiera dim ensión.................... .......................

NOTA*. El abono por razón de tara en este artículo será igual al del 
vidrio hueco y cristal labrado.

nrítifalpt; nnríi milenios lentes ó relojes....................................................

Arroba. 80,00 35 28,00 30,00

Arroba.

Libra.

140,00

42,50
24.00
44.00

25

A A

35,00

4,25
2,40
4,90

37,00

para barómetros ó termómetros, y los triangulares llamados prisoaas.
onmiib nn Ivnl.pllím

Libra.
A n M/-v l*v n 40

Q K
2,20 
£ QA

Advertencia. Cesará la franquicia que hoy disfrutan estos envases -cuan
do se introducen con el objeto de reexportarlos llenos de vinos del país, 
debiendo pagar el derecho indicado.

ürrona. 00 O ,W

Y.

Yodo : adeudará por la partida que se propone para los productos quím i
cos no comprendidos en el Arancel.

Yoduro de potasio....................................................... * *...................... - ...................... Libra. 40,00 - 12 4,80 4,90

z .

Z afre : adeudará por la partida que se propone para los productos quí
micos no comprendidos en el Arancel.

Zinc en barras, pasta ó torta............................................................. . „ ...........
laminado en hojas ó planchas...... ............................................. ......................
en quincalla y en clavos.................................. .................................................

____ _ en alambre.........................- ............................. ................................................. ..

Quintal.
Quintal.
Libra.
Quintal.

4 416,00
144.00 

2,00
220.00

20
25
30
25

23,20
36.00 

0,60
55.00

33,20
46.00 

0,70
65.00

TEJIDOS DE LINO Y CAÑAMO.

PRIMERA CLASE.

Tejidos llanos de cualesquiera clases, anchos y calidades, crudos, blancos, 
á medio blanquear, teñidos, listados, á cuadros ó estampados.

.4? especie hasta 8 hilos inclusive............................................. ............................. ,
2? especie de 9 á 12 i d .......................................................................................

4l} especie de 19 á 24 id ...................... .. .............. .........................................
5? especie de 25 á 30 id . . .  . .............. . . , .......................................................
6? especie desde 31 en adelante............................ ................................. / .........

Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.
Quintal.

650,00 
1.200,00 
2.3 00,00 
3.600,00 
6.000,00 

15.000,00

50
40
30
25
20
45

325.00
480.00
690.00
900.00

4.200.00
2.250.00

335.00
490.00
700.00
910.00 

1.210,00 
2.260,00

SEGUNDA CLASE.

Tejidos cruzados ó asargados, de cualesquiera clases, anchos y calidades, 
crudos , blancos ó de colores.

1* especie. Driles y demás tejidos gnos que sirven para pantalones ú
otras prendas de vestir................................... ........................ ............................. ..

especie. Cutíes para-colchones y los demás tejidos ordinarios . . . . . . . .
Quintal.
Quintal.

2.400.00 .
1.600.00

25
25

600,00
400,00

610,00
410,00

TERCERA CLASE.

Tejidos adamascados, enramados ó floreados, en piezas , manteles, servi-
lletas, lohailas ú otra forma ; con lisias de color ó sin ellas................

dichos ele tejido com ú n , labrados , con cualquiera clase de dibujos, 
como gusanillo, ojo de perdiz, $ ’c. tengan ó no lisias de color.........

Quintal. 

1 Quintal.

2.600,00 

4.500,00

25

30

650.00

450.00

660,00

460,00

!
CUARTA CLASE.

Cintas de hilo de cualquiera clase......................................4 , .................................. Libra. 30,00 25 7,50 7,60

QUINTA CLASE.

Encajes de hilo, do cualesquiera clases, lisos, labrados ó bordados, en 
piezas, pañoletas, mantillas, velos u otros objetos; y los con mezcla de 
oro ó plata, falso (3 fino; adeudará cada onza 6 por 4 00 sobre avalúo 
en todos los casos.

SEXTA CLASE.

Tejidos de punto de hilo, en gorros, guantes, mitones, medias, calcetas, 
calcetines ú otra forma, tengan ó no obra de m ano...................................... Libra. 85,33 25 21,33 21,43

SÉTIMA CLASE.

Tejidos de hilo bordados á mano en piezas, cortes, pañuelos, ú otra forma, 
aunque estén guarnecidos de encajes: adeudará cada libra 15 por 100 
en bandera nacional y 10 céntimos mas en bandera extranjera sobre 
avalúo.

Advertencias.

4? La especie á que correspondo cpda tejido de la primera clase, so es
tablecerá por él número de hilos que comprenda la cuarta parte de la 
pulgada lineal española del anteojo llamado cuenta-hilos; contados en el 
urdim bre de: la tela.

2? El hilo que sirva de término á cada especie do tejido, se incluirá 
en el número determinado por lím ite, y en los casos de duda sobre si el 
cuenta-hilos comprende ó no otro hilo mas dol límite, se decidirá siem
pre á .favor del contribuyente: cuya circunstancia se expresará por nota 
en la declaración.

3* En los adeudos de tejidos de cáñamo ó de lino formarán parte del 
peso los cartones, carretes, papeles y cintas en que vengan envueltos ó 
arrollados.

4? Los tejidos de cáñamo ó de lin o , que contengan mezcla de lana, 
adeudarán los derechos de la materia que en ellos dom ine, en vista del 
peso v según su respectiva clase; en caso de igualdad por la materia que 
cause mayor adeudo.

5? Los tejidos de cáñamo ó lino con solo seda, adeudarán de la mane
ra siguiente: si la seda no pasa del 20 por 100 del peso, se aplicará el d e - 
rechoVie la partida respectiva de lencería; si pasase la seda del 20 por 4 00 
sin exceder del 60, se exigirá la mitad del derecho correspondiente como 
lencería, y la mitad del que esté señalado á la clase del tejido en la sede
r ía , pero si la seda excediese del 60 por 4 00, se exigirán ios derechos como 
si se tratase de tejidos de seda puní.

6? Los tejidos compuestos de lana, lino y seda, se considerarán como 
de solo seda y de la otra materia de que haya mayor cantidad, para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción anterior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana, se considerará como dominante la materia 
que cause mayor adeudo. ,

TEJIDOS DE LANA.

Tejidos de lana, llanos ó cruzados, lisos ó labrados, teñidos, listados ó 
estampados, tales como muselinas, alpacas, barajes, cúbicas, alepines, 
ruseles, añascóles, merinetes, polos de cabra, damascos, ú oíros seme
ja n tes , cualquiera que sea su denominación , en piezas, cortes y de
más formas no comprendidas expresamente en otras partidas de este 
A rancel.......................................................................................................................... Libra.

Libra.
37,65
41,41

25
25

9.40
10.30

9,50
40,40

41.60
42.60

9,70

asargados, ó sean de cadeneta ó cordoncillo, por las dos caras, lla
mados merinos, s e n c i l lo s  ó dobles, de un solo color ó estampados, 
en piezas, cortes ú otra forma.....................................................................

____ lisos ó labrados, listados ó estampados, que aun cuando sean llanos
ó cruzados como el de las anteriores partidas, tienen una capa de 
pelo corto ú largo: tales como bayetas, bayetones, franelas, tarta
nes ú otras semajanles, cualquiera que sea su denominación, en 
piezas, cortes y demás formas............. .........................................................!

Libra.
Libra.

Libra.

57.40 
c:Qt 4

32,00

20
20

30

41.50
12.50

9,60



Tanto
derechos.

Tanto
* V DERECHOSr*^^

ARTICULOS. Unidad, Valor,

por 400 

de

[imposición.

En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera, 

ó por tierra.

ARTICULOS. Unidad. Valor,

por 4 00 

de

imposición.
En bandera 

nacional.

En bandera 

extranjera 

y  por tierra.

T ¡idos en p a ñ u e lo s  ...................................................................................................... Libra,
Libra.

36,20
40.00
44.00

Tñ nn

\ 0 85 4A 05 NOTA. El plomo argentífero adeudará los derechos establecidos en la 
partida an terio r y además el 5 por 100. por contribución de m inas, del 
valor d é la  plata que contenga á razón de 24 rs. onza descontando ocho 
adarmes.

PREVENCION GENERAL SOBRE EL DERECHO DIFERENCIAL
■DE RANDERA.

1
paños; pañetes ó paños de dam a y las lanas d u lc e s . . . .  I . . . .

ÜU
25
25

10,00
11,00

Q fifi

IU, J ’J 
10,10 
11,10

9,10
10,00
18,90
32.10 
12,88

11,80
3,2.2 "

4,10
69.10

Libra.

Libra.
Libra.
L ib raa
Libra.
L ibra.

Libra.
L ibra2

L ib ra  . 
Libra.

pertenecientes al ram o de pañeríapno  com prendidos en la partida 
an terior; tales como castores, casim ires, patenes, piio ts, satines ú 
otros sem ejantes, cualquiera que sea su  denom inación, en piezas, 
cortes y dem ás fo rm as........................................... ...............................

dichos en pañuelos, ........................................... - T T .......................... 33,00
73,90
81,29

oU
30
25
25
30

30
30

9,90
48,80
32,00
42,78

14,70
3,12

k no

telas brochadas ó bordadas al te lar, en piezas, cortes ú otra form a, 
dichas en pañuelos............. ....................................................................

Felpas v terciopelos de todas clases............................................................. Todos los artículos com prendidos en el A rancel que adeudan al peso y 
no figuran en la tarifa que antecede, pagarán  según su clase, por dere
cho diferencial de bandera, lo siguiente :
Si los buques conductores procedieren de E u ro p a.........  8 á 10 rs. vn
Si proceden de la Am érica española.....................................  12 á 16
Si su procedencia es de cualquier otro punto  del m ark 11 ' i ! « ̂  AA

Tejidos de p u n to , en piezas, en cortes de pan talones, cam isetas, gorros,
. m edias, calcetines ú o tra forma aunque tengan obra de m ano ................

Alfombras aterciopeladas de cualesquiera calidades, clases y colores.........
Alfombras de las demas clases conocidas con los nom bres de catalufas 

moquetas ú otras sem ejan tes......................................................... ..................

39,07
10,41

\ Q OK
Encaje de lana ...........................................................................................

1 0,0 0 
Q QA

OH
OA O AA

Tejidos de cualesquiera de las clases an terio res, bordados á mano en gran 
parte , y los con mezcla de oro y plata: adeudará la libra 25 por 100 en 
bandera nacional y 10 céntimos de real m as en bandera ex tran jera  so
bre avalúo.

ADVERTENCIAS,

• 1 í Los tejidos de lana que contengan mezcla de cáñamo ó de lino adeu
d arán  los derechos de la m ateria  que en ellos domine eu v ista del peso y 
según su respectiva c la se : en caso de igualdad, por la m ateria que cause 
m ayor adeudo.

2? Los tejidos de lana con solo seda, adeudarán  de la m anera siguien
te : si la seda no pasa del 20 por 100 del peso, se aplicará el derecho de 
la  p artida  respectiva de lanería : si pasase la seda del 20 por 100 sin ex
ceder del 60, se exigirá la m itad del derecho correspondiente como lane
ría  , y la m itad del que esté señalado á la clase del tejido en la sedería; 
pero si la seda excediese del 60 por 100 se ex ig irán  los derechos como sí 
se tratase de tejidos de seda pura.

3? Los tejidos compuestos de la n a , lino y seda se considerarán como 
de.solo seda y de la otra m ateria de que haya m ayor cantidad para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción an terior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana se considerará como dom inante la m ateria 
que cause m ayor adeudo.

4? En los adeudos de tejidos de lana form arán parte  del peso las fun
das, papeles, cintas y tablillas en que vengan envueltos.

TEJIDOS DE SEDA.

Telas de seda de todas clases, anchos y colores, lisas, estam padas. lab ra
das ó brochadas, claras ó tupidas en piezas, cortes, cha les, esclavinas,
pañuelos, cintas ú otra form a, con flecos ó sin ellos......... .. ; ..................

Dichas en pañuelos de ba tis ta , lisos, estam pados, labrados ó bor
dados............................................ .........................................................

Dichas en pañuelos de seda cru d a , teñidos ó estam pados, lhunados
foulares de la India............................................................................................

.—_  de filoseda de todas clases, anchos y colores, lisas, estam padas, la
bradas ó brochadas en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos.
cintas ú otra forma, con flecos ó sin ellos..............................................

_ :— Dichas en pañuelos teñidos ó estam pados, im itación de los de seda
cruda de la In d ia ...............................................................................................

------ de terciopelo ó felpas lisas, listadas ó lab radas, en piezas, cortes.
chales, esclavinas, pañuelos, cintas ú otra form a, con flecos ó sin
e l lo s . . ....... . . ...................................... .................................................................

— de terciopelo m atizadas, floreadas, recortadas ó bordadas al te lar.. . 
Tules de seda, blondas, puntillas y puntos labrados, calados, bordados y 

perfilados, en piezas, cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú otra
íorma , con flecos ó sin ellos........................................ : ...............................

Blondas y encajes tejidos con palillos.............................................................
Tejidos de punto de seda ó de filoseda en piezas, gorros, guan tes, medias 

ú otros objetos lisos, labrados, calados ó bordados, aun cuando
tengan alguna obra de.m ano..........................................................................

Tejidos bordados á m ano, y los con mezcla de oro ó p la ta , adeudará cada 
lib ra  20 por 100 en bandera nacional, y 22 por 100 en bandera ex
tran jera  sobre a v a lú o .. 0 ............................°..................................

ADVERTENCIAS.

OI) A tlán tico .....................................................................................  20
Y si vienen del m ar Pacífico ó de O ceanía............30

A probadas que sean estas bases por el Gobierno de S. M. y las Cor
t e s , los Jefes de A dm inistración que,form an p arte  de la Ju n ta  de A ran 
celes, determ inarán  dentro  de los lím ites m arcados la cuota que por el 
concepto referido haya de satisfacer cada artículo, ciñéndose al espíritu  
que ha prevalecido en los acuerdos de la misma Jun ta .

Madrid 16 de Noviembre de 1855.— El Ministro de H acienda, Juan 
Bruil.

TARIFA ESPECIAL DE ALGODONES.

Algodón hilado ó torcido desde el núm. 40 inclusive en adelante sin d is
tinción de clases ................................................................................. L ibra. 8,00

8.00
12¡50
15.00

12.50
15.00
20.00

50.00

17,78
30.00

30.00
40.00
50.00
;o,oo
50.00

55.00
75.00 

150,00
22,22
32.00
50.00

10.00
15.00 

8,57

15.00
25.00
37.50

11,25

45 3,60 3,70

4.10
5.10

Tejidos crudos desde 20 hilos inclusive en adelante, contados en la tram a
y en el u rd im bre , en el cuarto  de la pulgada lineal española...........

blancos y te ñ id o s .................................................... .........................
Libra.
L ibra.

50
40

4,00
5,00

------ listados, labrados al telar ó estam pados........................................................
Pañuelos blancos y teñidos desde 20 hilos en adelante, contados en el u r 

d im b re , lisos ó labrados al te lar........................................................
estam pados, id e m , idem , id e m .......................................................

Libra.

Libra.
L ibra.

40

40
40

0,00

5.00
6.00 
7-00

20,00

8,00
12,00

10.50
14.00
17.50
24.50
20.00

22,00
30.00
60.00 
10,00 
12,80 
'13-00

4.00
6.00
3.00

6.00 
10,00 
13,00

4.50

6,10

5.10
6.10
7.10

20,10

8.10 
12,10

10,60
14.10
17.60
24.60
20.10

22,10
30.10
60.10 
10,10 
12.90 
15,10

’ 4.10 
6,10
3.10

6.10 
10,05 
1 5 ,0 5 :

4,60

Libra.

Libra.

Libra.

Libra.

Libra,

Libra.
Libra.

Libra.
Libra.

Libra.

Libra.

150.00

130.00 

. 100,00

100.00 

70.00

180,00
250.00

250.00
600.00

160,00

20

20

15

20

15

20
20

20
20

25

»

."0,00

26,00

15.00

20.00 

10.50

36.00
50.00

50.00 
120,00

10.00

»

33.00 

28,60

16.50

22.00 

LE 50

39.60
55.00

55.00 
132.00

44.50 

*>

____ bordados de todas c la se s ............................... ......................................................
IV ivajinas, lu strin as , cristalinas y dem ás telas que se usan para la fabri

cación de flores artificiales, cortadas y sin cortar, sin distinción de nú
mero de hilos..................................................................

------. las con lustro de barniz ó gom a, para encuadernación, y sin d is tin 
ción de número de h ilo s . ..................................................

Telas especiales con pliegues al telar, para pecheras de ca m isas ..................
Muselinas, holandas, batistas y dem ás tejidos sem ejantes, en piezas, cor

tes, chales, pañuelos ú otra form a, como linones, organdíes y toda ciase 
de tejidos claros, lisos, calados, ó labrados al te lar, blancos ó eslam pa
dos hasta 25 h ilos............................................................................................... ..

------ dichas, idem, idem , idem de 26 hilos en adelante1....................................
-----  bordadas á mano hasta 25 h ilos.......................................

idem, idem , idem de 26 hilos en ade lan te .........................
Gasa lisa, labrada, blanca ó de colores....................................................................
'hules lisos, estam pados, calados y labrados ó floreados al telar, y los bor

dados á mano estén ó no engom ados..............................................
Encajes, entredoses y puntillas, lisos, labrados ó bordados al te la r ............
------ dichos bordados ó perfilados á m ano................................................................
------ acolchados y maletones com unes, afelpados..................................................
Piqués blancos ó do colores, de todas clases. . . .  . ..............................................
------ blancos ó de colores bordados á m a n o ............................................................
Panas lisas y labradas hasta 18 pulgadas de ancho y los fustanes ó m ules-

k in s , ó sean mulelones dobles ................................ ~...........................................
-------dichas de mas de 18 pulgadas, y los veludillos..........................................
(antas de algodón...................................... ”.................................................................
Tejidos de punto en m edias, gorros, guantes, com isas, chaquetas, p an 

talones y dem as..................................................................................... ........... ..
Corsés hechos á m áquina . sin obra de mano ó cosido alguno .

idem con ojetes de metal v ballenas...........................
'helas dobles de puro algodón para prendas de vestir, lisas ó labradas, sin

distinción del núm ero de h ilo s .......................................................................
Pasam anería de puro  algodón, ó con mas de 50 por 100 de esta m ateria, 

adeudará cada libra 35 por 100 sobre ava lúo , en bandera nacional 
y 10 céntim os de real mas en bandera ex tran jera .

Tejidos de todas clases que no estén com prendidos en p artid a  especial de 
este A rancel: adeudará cada libra 35 por 100 sobre avalúo, en bandera 
nacional, y 10 céntimos de real m asen  bandera ex tran jera .

Libra.

Libra.

Libra.
Libra.

Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
L ibra.

Libra. 
Libra. 
Libra. 
L ibra. 
Libra. 
Libra.

Libra.
Libra.
Libra.

Libra.
Uno.
Uno.

Libra.

35

40

45
40

35
35
35
35
40

40
40
40
45
40
30

40
40
35

40
40
40

40

1? Los tejidos de seda con solo lana, y los de seda con solo cáñamo ó 
lino, adeudarán  de la m anera siguiente: si la seda no pasa del 20 por 100 
del peso, se aplicará el derecho de la p artida  respectiva de lanería ó len
cería: si pasase la seda del 20 por 100, sin exceder del 60 , se exigirá la 
m itad  del derecho correspondiente como lanería ó lencería, y la m itad del 
que esté señalado á la clase del tejido en la sedería: pero si la seda exce
diese del 60 por 100, se ex ig irán  los derechos como si se tratase de teji
dos de seda pura.

2? Los tejidos compuestos de lana, lino y seda, se considerarán como 
de solo seda y d é la  oiré m ateria de que haya m ayor can tidad , para la 
aplicación de lo dispuesto en la prescripción anterior. Si fuesen iguales 
las cantidades de lino y lana , se considerará como dom inante la m ateria 
que cause m ayor adeudo.

oí En los adeudos de tejidos de seda form arán p arte  del pesólas table
ta s , cartones, carre tes, papeles y cintas en que vengan envueltos ó a rro 
llados;

TEJIDOS CON MEZCLA.

Rer/Ia p rim e ra . En el despacho de los tejidos con mezcla de algodón v 
otras m aterias se p rescindirá del núm ero de hilos.

2í Los tejidos de seda, lana, cáñamo ó lino que tengan mezcla de a l
godón en monos de la tercera p arte  del peso adeudarán  los derechos cor
respondientes á la m ateria que dom ine , según la respectiva partida  del 
Arancel general.

3í Los tejidos con mezcla en que el algodón excede del 33/. por 100 
pagarán la mitad do derechos por la tarifa de algodones, y la otra m itad 
sin hacer mas subdivisiones según los derechos fijados á la otra m ateria 
que concurra en mas porción á la confección de la te la , exigiéndose los 
derechos correspondientes á la de mas valo r, si son varias las (¡ue con
curren  en la misma proporción.

EXPORTACION. ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPORTACION.

Cobre b ru to , ó sea en lingotes, tejos etc., no siendo argen tífero ...................
NQ1AS. 1í El cobre argentífero adeudará los derechos establecidos en 

la partida  an terio r, y además por la plata y el 5 por 100 correspondien
te a la contribución de m inas, descontando diez y seis adarm es.

2. Eos m inerales de cobre solo ó de cobre argentífero, adeudarán  por 
contribución de minas el 5 por 100 de todo el cobro, v el 5 por 100 tam 
bién de Ja plata descontando ocho adarm es.
Corteza de cualesquiera clases.................................... • .............
Plomo en galápago ó p a s ta ..............

Quintal.

Quintal.
Quintal.

250,00

20,00
80,00

2

))

0,62

5,00

Libre.
0,50

6.50

Libro.
2,00

Algodón hilado ó torcido hasta el núm ero 39 inclusive, sin distinción de 
clases.

Tejidos crudos, blancos, teñidos, listados, labrados al telar ó estam pados 
hasta 19 hilos inclusive, contados en la tram a y en el u rd im bre  en el 
cuarto  de la pulgada lineal española. ’ 

Pañuelos blancos, teñidos ó estam pados y lisos ó labrados al telar hasta 
19 hilos inclusive contados en el urd im bre.

Madrid 16 de Noviembre de 1855 — El Ministro de Hacienda Juan 
Bruil. J

MINISTERIO DE HACIENDA.

I l m o . S r . : L a  Reina (Q. D, G.) se h a servido 
aprobar la siguiente

I n s t r u c c ió n  para  llevar á efecto la emisión de 2 0 0  
millones en billetes del Tesoro que determina el Real 
decreto de 24 de Octubre último.
Artículo l.° La Dirección general del Tesoro 

adoptará las disposiciones convenientes para que 
con toda actividad se proceda á p rep a ra r y a r r e 
glar los billetes de Deuda flotante que existen en la 
m ism a, y  han de servir para  la emisión de los 200 
millones de que tra ta  el referido Real ¡decreto, de 
modo que el i °. de Enero próxim o pueda darse p rin 
cipio á su expendícion.

A rt. 2? Estos billetes se d iv id irán  en nom inati
vos y al po rtado r: los prim eros se em itirán  por 
cantidades m últiples ele 6,000 rs ., y en ellos se ex
presará el in te rés á 6 por 100 al ano que haya de 
abonarse según su plazo, ó sea 1 real diario por 
cada 6,000 de capital, considerado el año por 360 
dias, y los segundos estarán  divididos en series por 
cantidades fijas, haciéndose tam bién en. ellos ex
presión del in terés que les corresponda en la pro
porción establecida para los billetes nominativos.

A rt, 3.° Las séries y cantidades de los billetes 
al portador serán las siguientes:

Serie A de á 6,000 rs., in terés diario. 1 real.
R  12,000 . .  2 id.
C  24,000..............................  4 id.
D  48,000.............................  8 id.

Art. 4.° Tanto los billetes al portador como los 
nominativos serón autorizados por los Directores 
generales del Tesoro y de la Contabilidad de la Ha
cienda pública, ó por los segundos Jefes de las res
pectivas dependencias, quienes por Instrucción pue
den su s titu ir  á los prim eros.

Art. 5.° Hallándose confeccionados los billetes 
bajo la garantía de doble talón , uno de estos ra d i
cará en la Dirección general del Tesoro para com
probación de las operaciones que en ella hayan de 
p racticarse, y el otro en las Tesorerías de Hacienda 
pública de los puntos en que se domicilie el pago 
de los billetes, para los cotejos necesarios.

Art. 6? La emisión de los 200 millones de bille
tes se verificará á m edida que lo exijan las necesi
dades del servicio. La Dirección general del Tesoro 
designará la cantidad que haya de ponerse en c ir
culación de cada una de las dos clases de billetes 
que aquella com prende, así como sus vencimientos, 
dentro de los límites marcados en el a rt. 2.® del Real 
decreto de 24 de O ctubre últim o, p rocurando con
ciliar en la operación la conveniencia del Tesoro y 
la de los p articu lares que se interesen en su adqui
sición, según previene el referido artículo.

A rt. 7.° El pago de los billetes al portador y el 
de los nominativos podrá dom iciliarse en las Teso
rerías de Hacienda pública de las provincias que 
juzgue oportuno la Dirección general del Tesoro.

A rt. 8.° En los billetes al portador que se dom i
cilien en provincias, se hará constar esta circuns
tancia por medio de un sello que el Tesoro estam 
pará  al dorso de los mismos.

Art. 9.® A medida que se vayan em itiendo los 
billetes del Tesoro, y después de autorizados com
petentem ente, según se previene en el a rt. 4.°, ten 
d rán  ingreso en la Tesorería cen tra l, con las form a
lidades p rescritas en las Instrucciones vigentes.

Art. 10. La negociación dé lo s  billetes se verifi
cará el prim ero de cada m es, con sujeción á las ba
ses que el Gobierno acordará oportunam ente, las 
cuales estarán  de manifiesto con anticipación en 
Madrid en la Dirección general del Tesoro, y en las 
provincias en las Tesorerías de Hacienda pública.

A rt. 11. Los establecim ientos, corporaciones y 
particulares que qu ieran  in te resarse  en la adqu isi
ción de los b illetes, podrán gestionar por sí ó por

medio de apoderados, agentes de cambios ó co rre
dores de número, las operaciones que hayan de em
p ren d e r, formulando su pedido en nota im presa a r-  
reglada’á los adjuntos modelos números 1.° y 2.°, que' 
se les facilitará en la Dirección general del Tesoro y 
Tesorerías de provincia.

A rt. 12. Con presencia de los pedidos que se h a 
gan en M adrid, el Tesoro dará las órdenes oportu
nas para que á la  m ayor brevedad se cedan por la 
Tesorería cen tral los billetes que los interesados de
m anden , bajo las formalidades que se hallan esta
blecidas p ara  los dem ás efectos de crédito que ex
pide el Tesoro.

A rt. 13. Los pedidos de billetes se harán  en las 
provincias con diez dias de antelación á los Gober
nadores civiles, los cuales, si los encuentran  arreg la
dos á las Instrucciones que se les hayan comunicado 
sobre el p a rticu la r, los d irig irán  al Tesoro sin p ér
dida de correo y de m anera que se reciban en el 
mismo antes del día 1.° del mes en que haya de ha
cerse la distribución. Esta se verificará por el or
den de fechas de los pedidos y en igualdad de c ir
cunstancias proporcionalm ente, entre las sumas de
m andadas y la que haya de negociarse.

A rt. 14. Al recibir el Tesoro los pedidos de que 
tra ta  el artículo p reced en te , d ispondrá que inm e
diatam ente se rem itan á las provincias los billetes 
que correspondan según la d istribución á que el 
mismo artículo se refiere.

A rt. 15. Estos billetes tendrán  ingreso en las Te
sorerías de provincia en concepto de remesa de la 
cen tral, á cuyo favor se expedirán  las equivalentes 
cartas de pago, y sim ultáneam ente se verificará la 
formalizacion de su negociación m ediante la entrega 
que de ellos deberá hacerse á los interesados que 
los solicitaron.

Art. 16. Los billetes nom inativos y al portador 
serán  adm itidos á sus respectivos vencimientos por 
el im porte total de su p rincipal é intereses, en los 
puntos en que se hallen domiciliados, en pago de

toda clase de contribuciones, im puestos, ren tas y 
débitos del Tesoro, sin que se exija otra form alidad 
que la de que al dorso de los mismos suscriban  sus 
tenedores el recibo de su im porte.

A rt. 17. Las Tesorerías, en el momento de reci
b ir los billetes de que tra ta  el artículo  anterio r, da
rán  aviso de su porm enor á las Contadurías respec
tivas á fin de que expidan los oportunos lib ram ien
tos para form alizar el pago del capital é intereses 
que puedan tener devengados.

A rt. 18. Los billetes al portador que se reciban 
en la Tesorería de Madrid se rem itirán  á la cen tra l 
en concepto de movimiento de fondos á fin de que 
por esta sean am ortizados.

A rt. 19. En la adm isión de billetes por depósi
tos ó fianzas que exijan las dependencias del E sta 
do, se observarán las reglas que se hallan en p rác 
tica para  el recibo de los efectos creados hasta el 
dia y que están considerados como dinero efectivo 
para dicho objeto.

Art. 20. Los tenedores de billetes que sin espe
ra r  á su vencim iento deseen cobrar los in tereses 
que les correspondan en fin de cada m es, p resen 
ta rán  aquellos con: una factura (modelos núm eros 
3 y 4) á .la  Contaduría cen tral ú  las de provincia 
según donde deba realizarse el pago.

Estas oficinas exam inarán  en el acto dichas fac
tu ra s , y hallándolas arreg ladas pondrán  en ellas 
su conformidad , y ¡las pasarán  á las Tesorerías 
para que verifiquen el pago de los in tereses, el cual 
tendrá lugar desde luego, previo el correspondiente 
recibí que su sc rib irán  en las m ism as los in teresa
dos, á quienes serán  devueltos los billetes, estam 
pando en ellos p réviam ente un sello que exprese* 
«Pagados los intereses hasta fin de de 185 \»

Estas facturas se form alizarán después según 
proceda. " r

A rt, 21. La Dirección general del Tesoro dispon
d rá  la construcción del núm ero de sellos que con 
sidere indispensables pora la anotación que expresa

el artículo p receden te , y los rem itirá  á las Tesore
rías que los necesiten.

A rt, 22. El pág° de los billetes del Tesoro se ve
rificará con toda pun tua lidad  á  sus vencimientos 
como obligación preferen te g aran tid a  por la le y  de 
o de Agosto de 1851. Al propio tiempo se realizará 
el de los intereses que tengan  devengados, con. d e 
ducción en su caso de los que se hu b ie ren  §atisfe- 
d io  an teriorm ente á los tenedores.

A rt. 23. Siendo protestab les con arreg lo  al Có-
P^í,. Com erciólos billetes nom inativos que,se do

micilien en p rov incias, los Tesoreros en el caso de 
no ser satislecho alguno de estos, y sus tenedores 
usaren  de aquel d e re c h o , d a rá n  cuenta inm ediata
mente al Tesoro de los que se an , explicando las 
causas que lo hayan motivado.

Si estas no fuesen suficientes á ju icio  de la Di
rección del T eso ro , p ara  ju stifica r el p ro testo , p ro -  
ceuera a m ism a á in s t ru ir  el oportuno expediente 
contra ios funcionarios públicos que ocasionaron 
a q u e l, proponiendo al M inisterio de Hacienda lo que 
crea co n v en ien te , tanto para  re sa rc ir  al Tesoro del 
perjuicio que se le hubiere causado , cuanto  para  el 
castigo de la falta en que los expresados em pleados 
hubiesen incurrido .

Ai t. 24. El Tesoro no abonara otros gastos por 
razón de resaca que los del costo del testim onio de 
protesto y los in tereses de dem ora á 6 por 100 anual.

Art, 25. En el dia inm ediato al del vencim iento 
de los b ille tes, los Tesoreros av isa rán  al Tesoro.los 
que no se hubiesen presentado á su pago, los cuales 
han de considerarse forzosamente renovados por dos 
meses, según se dispone en el a rt. 8.° del referido 
Real decreto ae 24 del mes último.

igual aviso d ará n  las m encionadas Tesorerías si 
al esp ira r esto segundo plazo tampoco se p resen ta
sen los billetes al cobro , en cuyo caso han do en
tenderse  renovados por otros dos m eses, y así su 
cesivam ente.

Art.  26. Si en lugar de la renovación que d e -


